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CIRCULAR 
 

ANRS-DDM-BRML-0002-06-2026 
 

A:  Representantes de Fabricantes Nacionales, Distribuidoras, Importadoras y 
Comercializadoras de Dispositivos Médicos. Regentes y Registradores de Dispositivos 
Médicos, Asociados e Independientes. 

 
DE:  Lic. Bayron Ronaldo Medrano López  

Director 
Dirección de Dispositivos Médicos 

 
FECHA: 05 de junio de 2026 
 
ASUNTO:  Consulta Pública de Actualización de Norma Técnica Obligatoria Nicaragüense 

(NTON) 24001 “Tecnología de la Salud. Dispositivos Médicos. Requisitos para 
el Registro Sanitario.”.  

 

 
En el proceso constante de mejora continua, actualización y fortalecimiento del marco 
regulatorio nacional de Dispositivos Médicos. La Dirección de Dispositivos Médicos, 
dependencia de la Autoridad Nacional de Regulación Sanitaria comunica lo siguiente: 
 
1. La NTON 24001 se encuentra en consulta pública su actualización para la consecuente 

implementación de los cambios propuestos. 
 

2. Se puede acceder la consulta pública aquí para poder realizar comentarios sobre los 
cambios a implementarse. 

 

3. La presente consulta pública estará abierta hasta el 01 de julio de 2026. 
 
 
  
 
 
cc:  
Archivo 

https://www.cnnc.gob.ni/elaboracion-de-normas/normas-consulta-publica/

